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SECCION CUARTA
Núm. 5.399

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Gregorio Tornos Ripa la 
cesión de un terreno propiedad del Estado, sobrante 
de la carretera de Logroño a Zaragoza, comprendido 
en la margen derecha, entre los kilómetros 140 al 141. 
hectómetro 4, se anuncia por el presente edicto que el 
expendiente de referencia se hallará expuesto en esta 
oficina durante el término de treinta días, por si alguien 
quisiera formular alguna reclamación por creerse con 
derecho a ello, circustancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1943.—El Administra
dor de Propiedades, Joaquín Ariza.

N|úm. 5.354

Recaudación de Hacienda 
de 1* provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo 'de Ulano y Sierra ‘Re- 
catidador líe Hacienda d-ei ^a, 2.a Zona de esta 
capital (Dietnito de San iP'aWlo);
Hag*o saber: Que en cHI expediente de apremio 

que instruyo contra D. José Cruz Lobera por dé
bitos de contribución de beneficios extraordina
rios corre'spondienteis a ¡lies añas 1936-11937-1938 
he íiela'd* la aigaíMite ' .

; i rovideneia — No hábionde satisfecho D. José 
Cruz Lobera su» «dcsaubiterto» para con 3a Hacien
da, ni podido reaVzaEsie loe mismos por e|! embar- 
50- y venta d>e otros bieiníés, «e acuerda- la enaje
nación -ein. pública subasta de los ’hmudblies per- 
tenceren tes a -calla uno de aqniedlo» cieudor*s, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del señor 
Tuetz municipal a Cois quince dlías háMIcs siguien- 
•es a la pub1 icación de este acuerdo en'di1 “Bole- 
rín Oficial”, a ia» diez hara», en Juzgado miuni- 
dpaif número 1 (sito en Predicadores, r.lúm. 56). 
siendo posturas adniis'bi'cv ic:n 1» subasta las que 
cubran las dos terceras partas '¿ef importe -L- ia 
^apitalizacilón.

Nofifiques'e esta pravílilencia a'l' deu-dor y ai 
acreedor hipotecarle -ea su wae'n y anúnlcies.e ál 
vúbiieo por miedlio de edictes ien el! ‘‘BdTe.tín Ofi 
cial” de la provineia -

Lo que se hace púlblWo» par wedlio Wd presente 
íxljjctq, adMilrt’ilendoi piare Iloe qpbi ‘dletsieen- tomar 
parte en Ha subasta anunciada:

1 .• Que lo» biene» trabado* y a cuya enajena- 
ci-én Se 'ha de proceder non toe rfifuicn-tee.:

Bieno qee te subaetan
Un solar en di barrio Obver, si# '.número; linda: 

por derecha, con AUfredo Samper; por ¿izquierda, 
0011 Sebastián MontaneT; espalda, JuHio Moreno. 
)- frente, Antonio- López, de 450 metros cuadrados 
dle extensión. Vialor para la subasta, 22.500 pe
setas.

2 .* Que! los ’dieudore* ♦ »Us causahabientesv } 
líeg heraWare» Wpatacarias en su defecto, podrán
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librar lias fincas en cuaquier memento anterior al 
de la adjudicación pagando el prócipal. recargos 
rosta, y Amas,gastos dq procedimiento.

'os tltu‘os de propiedad? de los inmue- 
^e 6 T"3* e' dU'ño’ ” 'i1 certificación 
está ofirina b y 'IStarán * mani ficst= en 
esta jfiema ha-sta día de la subasta v que 
tendrá d=±heran' con elfos y no'

40 0,1. h° a nin?™°= otros.
mar narte p 7 jCáquiSlto md-e«pensare para to- 
™ten orevi-meV T' te '“c‘adores depo- 
= por imua?tfoC i1 a,mC,Sa * ^ Propiedad el 
intenten rematar0 ' S‘a dC l0S bi'n“ 5C

los

. 3P, Q“c cs oW^ión cfel rematante entregar 
-LuS-T. " . dimtr° dr los tr's días 
el imnorte'^1 H^Q°t aleación, titótedo 

a  oP A d - deP°slto constituido. 
titomar^La^ve^tiMt ad^dÍcaoY,n no Pudirra 

a 'a •ntreo-a \ r I)e?arse al' adjudicatario 
"m ^•P"CC‘° ** remat= se Mtretará la 

d^^ro presará en las arcas

Re^udafe?0 Marino To dÍfÍe™tire dc W3- - ® 
. marino Tomas Queíuo íd-e Llano.

* * *

ífVeru- R,,calKÍlador .1- la H» 
ce, da en el puebfc de Caspe;

11 ,m á

Tesorero dp Hacina ' 3 •l\a'afl°-’ Tor e'l señor 
de apremio' coZ , . ’^T5 en Único 
totj e;1' 20 por 100 
exDresatibs m Ja °S a ,!os c^tri^uyentes 

• en la presente rdladiotol.

Relación que se Cita 
^ HlteCas^ 216-93 peseta. 

to¿ P" ™dio de edic- 
W de! menrfo^

SI no'satisfacen ell pr/ina'.mir ’ atf,cndO'les que 
dejan de señalar d6mki¿ "o} r r€'íeHdl° y 
térmiW de ocho dias a partir । 6,1 eI

15»" -■
Registrador de la Propiedad Hel Partido . ?

h'n" p.rc'rehtÍTa i» embargó '

a "tre ios Adores 
que anteriormenteProvldt«'a, el 
ha podido m-lagarse"seTnnffi^0 aom'c''"° no 
Prrse-ite; que Se'rpn V 2j fica por medí0. delt 
da esta pro-vinch nar a TcSOrerÍa de Hacíen- 
:no • - ’ p a O1116 Pueda acordar su 
.apretón =n es “Bdtetin OtócieT, SeKú„ <?ispone 

el articulo 154 de)] referido Estatuto de Récau- 
, dación. ' ’ '

Caspe, 24 de 'noviembre de 1943.—Ei! Recau'd’a- 
dor _Arturo Bleciua Caveto.

* * *
i Núm. 5.351

D-Marino Tomás Queipe de Llano y Sierra, Recaudador 
de Hacienda de la 2.e Zona de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé- 

mtos de contribución'urbana de los años 1927 a 1940 se 
ha dictado con fecha 2 de noviembre de 1942 la siguiente 
v .íf0r?enCÍÍ ’Labiendo satisfecho D.a María José 
í lu L,y D; *fi,§0 Gómez Moreno sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por embar
go y venta de bienes muebles, se acuerda la enajena
ción en Public» subasta de los inmuebles pertenecientes • 
a dichos detidores, cuvo acto se reaHzará bajo la presi
dencia del señor Juez municipal, con arreirlo a lo preveni
do en el articulo 118 del Estatuto de Recaudación, a los 
quince días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín i Of ic ia l  y en el Juzgado municipal 
numero 3 (sito en T redicadores, 56), siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor hi
potecario en su caso, y anuncióse al público por medio de 
edictos en Jas Catas Consistoriales y Bo Lb t in Of ic ia l  
de la provincia» 3

Le que hago público por medio del presente enuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada v en cumplimiento de. lo 
dispuesto en el artículo 114 del Estatuto de Recaudación:

1 .* Que Ing bienes trabados y a cuya enajenación se 
reladónr0Ce°er 880 168 SC exPresan cn *a siguiente

RU-ne* fue. se. subastan
Una casa de cuatro plantas en el barrio del Castillo 

(hoy Avenida de Madrid), números. 23 y 25, que ocu
pa una superficie de 124 metros cuadrados, equivalentes 
a 1.546 pies, totalmente edificados; linda: por el Norte, con 
carretera de Madrid; por el Oeste, con la finca núm 106 
C|Ueiloez(¿P D. rernamlo Yus; por el Este, con casa núme
ro 123 (hoy 125), y por el fondo, con era llamada de 
Chueca Valor para la subasta, 117.900 pesetas.

2 • Que el deudor o sus causahabientes, y el acreedor 
hipotecario en su, caso podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudicación pagando 
el principal, recargos, cestas y demás gastos del procedi
miento. , x

3 " Que los títulos de propiedad de los inmuebles (si 
los entregase el dueño, o certificación supletoria en otro 
caso), estarán de manifiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta, y que los lidiadores deberán conformarse con 
eHos y no tendrán derecho a exigir ningunas otros.

4 . Que sera requisito indispensable para tomar par
te en la subasta qtie los licitadores depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del tipo de su
basta de los bienes que se intentan rematar.

5 Que es obligación del rematante entregar al recau
dador. en el acto o dentro de los tres días siguientes, e 
precio de la adjudicación, deducido el importe del depósi
to constituido.

6 " Que si hecha 1a adjudicación no pudiera ultimarse 
'* venta por negarse el adjudicatario a la entrega del pre- 
eio del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
lnRreserá en las arcas del-Tesoro público.
.,b2. Zaragoza n 4 de diciembre de 1943.-El Recaudador, 
M. fomás Queipo de Llano.

9 H C CI o jCq  u  ÍN TA-
Núm. 5.404

Jefatura Agronómica de Zaragoza
DeclaracioMe» de ceieehas y existencia» de viaoe

Publicada en el Bh l f t ín Of ic ia i de la provincia de 
fecha 29 de octubre último la circular de esta Jefatura 
sobre declaraciones de existencias y cosechas de vi-
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D?¿’eí 13^00? -̂e? ’a mL8mti quc 138 dec'aFacionfS. 
presentadas por los interesados en los Ayuntamientos serán remitidas a esta Jefatura debidamente toSzadal 
en un resumen en la primera decena del mes de di
ciembre, se recuerda una vez más a los Alcaldes de los 
^ieb íe eSta Provincia que dicha documentación 
Ht ni Pretext0 alguno en esta Jefatura antes del día 10 del préximo mes de diciembre 
pues las que no obraran en esta dependencia en dicho 
ív.van^fpSn?^810^ de 109 Ayunlan*ientos que no lo 
♦ ef UaL ? 8a,lc,°nados, debiendo de comunicar 
t^uP^u el resultado negativo los pueblos que no cose
chen uvas ni tengan existencias de vino.

Lo que se publica para conocimiento de los Ayunta
mientos y su más exacto cumplimiento. .

Zaragoza, JO de noviembre de IU43.—El Ingeniero 
Jefe, Dommfo Rueda y Marín.

de 2 HP. en la calle de Cortes de Aragón, número 6, 
con destino a su industria de taller de reparación 
de limas, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
a? lugar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 217 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a copiarse desde el día si
guiente ál en que se publique este anuncio en el "Bo
letín Oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia, al público para sú conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alcaide, 
José María García Belenguer

Núm. 5.400 * * »

Ak&idía de la S. H. • Inmortal Ciueíad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Jacinto Atanee la insta
lación y funcionamiento de una fábrica de calzado y 
dos motores eléctricos, de 2 y 1 y 1/2 HP., respec
tivamente, en la calle de Uncela, número 15, con 
destino a su industria de fábrica de calzado, se abre 
información de treinta días, durante los cuáles serán 
oídos los vecinos más inniediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alcalde. 
José María García. Belenguer.

i • f
* * *

Habiendo solicitado D. Jesús Gi-acia Polo la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico de 
1 HP. en la calle de Portugal, número 17, con des
tino a su industria de taller de cerrajéria. se abre 
información de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el art. 2,17 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente a! en que se pu
blique este anuncio en el "Boletín Ofidal” de esta 
provincia.

Lo qu; se anuncia, aj público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alcalde, 
José María García Belenguer.

Habiendo solicitado D. Francisco Teixeira la ins
talación y funcionamiento de dos motores eléctricos

_ Habiendo solicitado D. Vicente Gracia López la 
instalación y funcionamiento de un taller de forja y 
dos motores eléctricos de 1 y 2 HP., respectiva
mente, en la calle de Conde de Asalto, número 32, 
con destino a su industria de taller de forja, se abre 
Información de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a ¡lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique esté anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alcalde, 
José María García Belenguer.

* * *

Habiendo solicitado D. Adolfo Escalada Ruiz la 
instalación y funcionamiento de un taller de ebanis
tería y dos motores eléctricos de 3 HP. .cada uno. 
en la calle de Pignatelli, número 76, con destino á 
su industria de taller de ebanistería, se abre infor- 
m^ción de treinta días, durante los duales sierán 
oídos los vednos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el artículo 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde di. día. siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el "Boletín. Oficial” de esta 
provincia. •

Lo que se anuncia, al. público para su conocimientc 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alca’de, 
José María García Belenguer<

* * *

Habiendo solicitado D. José Lalrorda Marzo la 
instalación y funcionamiento de taller mecánico y un 
motor de 1 HP. en la calle de San Pablo, núm. 120, 
con destino a su industria de reparación de maqui
naria eléctrica, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Ordenanzas muni- 
tipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día
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siguiente al en que se publique este anuncie en el 
“Boletín Oficial” de est* provincia. , .

Lo que se anuncia al público para su conocinuente
y efectos oportuno». ’

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Aka «e.
José María García Bele’r-xW.

* * ♦ •
Habiendo solibitado D. Miguel Seyil Forjes l» 

instalación y funcionamiento de una fábrica de cal
zado y do/ motores eléctricos de 3 y 1 HP., res
pectivamente, en Avenida de San José, núm. 11 du
plicado, con destino * su induetria de fabricación 
de calzado, se ubre información de treinta días, du
rante los cuales «rán oídoe loe vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en él artículo 164 de lee Ordenanzas muni
cipales, cuyo ple¿» empegaré a contarte desde e 
día siguiente al en que se publique este anuncie en 
el “Boletín Oficial” de esta, provincia.

Lo que se anuncia af públice para su cenecimiento 
y efectos oportuno».

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alcalde, 
L sé María García leleagw.

. * * *
Habiendo solicitedo D. Alfreda Bemad le insta

lación y funcionamiento de una fábrica de produc
tos químicos y tres motores eléctricos, dog de 3 y 
(uno de 2 HP., en la calle de Jesús, números 4 y 6, 
con destino a su industria de fabricación de produc
tos químico», se abre información de treinta días, 
durante los cualc» serán oídos los vecinos más in
mediatos al !lugar de la iastalaciów, conforme a /!• 
preceptuado en el articule 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo placo empezará a Contarse desde 
el día siguiente el en que se publique este anuncie 
hn el “Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia, al públice para 6U conotinúent» 
y efectos oportuno». • 1

Zaragoza, 3 de diciembre de 1943. — El Alca de.
Je sé María Ga¡ c'; BeEaguer.

Núm. 5.443

Instituto Nacional de Previsión
DELEGACIONES DE ZARAGOZA 

Premio» a la natalidad
ANUNCIO DE CONCURSO

En uso de fes facúrtades que le c»míter<. Ja O’-- 
den-crcular de 4 abn^i de 1941, la Caja Nacio
nal de Subsidios Famiü'iares convoca concurso 
pam la concesión de Íes siguientes premios a la 
natalidad :

a) Uno nacional’ de 5.000 pesetas, para el ma- 
trimonio1 español qut" mayor número (de hijos ha
ya teñidlo al l.° de enero próximo.

b) Uno nacional de 5.000 pe-^tSs l^1"^ eí ma
trimonio español que conserve mayor número de 
hijos vivos el día 1 <° de enero de: 1944.

c) Uno de 1.000 pesetas para t-l matrimeme 
español, con residencie habituad en esta prevmcia, 

aue mayor número klie hijois haya reñido al 1 * d. 
enero próxlimo. .

d) Üno We 1.000 p^s.etasi, pl matrimonio espa- 
ñc1', con reisideimcia habitual en esta proivincia, que 
conserve mayor número de hijos vivo» el día l.e 
de enero de 1944. ,

Las solicitudes se exten-dleTáini en el modelo al 
efecto confeccionado por Ha (Caja Nacional, que' se 
faciihra gratuitamente por áus Delegaciones Pro
vinciales y las Dellega donéis. Sindicales.

La presentación de las sicilicúudes deberá efec
tuarse en lias oficinas d^ esta Delegación Provin
cial (sita eh ia calle de Ccc-ta, núm. 1) hasta el 
día 31 de enero próximo y hora •'? las treces

La concesión de- los premios se verificará por 
la Direcición General de Previsión, y 3e hará pú
blica girante el m'Rs dé 'febrero próximot

La entrega de los premios provincialieis se ve
rificará e'! día 19 (de marzo delll m/smo año, en la 
rapit-'- de esta provincia y cugar qúe s'ei designar.) 
v hará público oportunamente. . ■

La entrega de 'los premios, nacionailes <¡e veri
ficará en igual fecha en ila capital de la Nación, 
fijándose oportunam^ntei el higar y hora desig
nado'» para ello.

Zaragoza, l.° de (liciem'bre <?* 1943.—El De e-
• ado provincial, J. Vaquero.

Núm. 5.432

Admin¡Gtrx«íón Principal «la 
de Zaragoza .

Por orden dtla Dirección General de Correos se con
voca concurso para dotar a la estafeta de Gallur de lo- 
•a! adecuado, con habitacién para'el jefe de la misma 
por tiempo de cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que el precio de alquVer 
exceda de 1.800 pesetas anuales. Las proposiciones 
se presentarán durante quince días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en c EBo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, a las horas de servicio en la referida ofi 
ciña de Correos, y el último día hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse allí quien lo desee de 
las bases de! concurso. .

Zaragoza, 2 de diciembre de 1943.—El Administra
dor principal accidental, Silviano Prat.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 5.357
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 

del Reglamento fecha 2 de julio de 1924 sobre contra 
tos municipales, se anuncia al público por término de 
ocho dias el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 
esta villa para proceder al arriendo de los derechos de 
báscula y mercado y peso público, desde 1.° de ene
ro de 1944 al 31 de diciembre del mismo año inclusive, 
al objeto de oír reclamaciones; debiendo añadir que de 
no haber ninguna tendrá lugar la primera subasta en 
esta Casa Consistorial el día 18 del actual y hora de 
las once, bajo mi presidencia o ¡a del Concejal en 
quien delegue, con arreglo al tipo y pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del
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Ayuntamiento, celebrándose una segunda, si resultase 
desierta, diez dias después, bajo la misma presidencia, 
hora y requisitos, mediante la rebaja del 25 por 100..

Almonacid de la Sierra, 2 de diciembre de 1943.- 
El Alcalde, (ilegible). • ■

EPILA ' Núm. 5.364
En ejecución de acuerdó.del Ayuntamiento, se anun

cia ál público que el día 28 de dici mbre, a las once de 
la mañana, se celebrará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial la subasta de las obras de construc
ción de una tapia én el edificio Parada de Sementales 
por el tipo de 2.500 pesetas, con sujeción al pliego de 
condi iones que en la Secretaría está a disposición 
del público. El procedimiento para la subasta será el de 
pliegos cerrados; la fianza, de 250 pesetas, y las pro
posiciones deberán ir redactadas con sujeción al mo
delo que.se cita.

Epila, 4 de diciembre de 1943. El Alcalde, Peiro 
Giménez. ,

Modelo de proposición
D.... , Vecino de.. .  se compromete a realizar 

las obras objeto de esta subasta según el pliego de 
i condiciones, por la cantidad de........pesetas (en letra).

(Fecha y firma)

LETUX ' Núm. 5.409
Durante los días 15, 16 y 17 de los coriientes y horas 

de (Jicina se cobrará en este Ayuntamiento el pri
mer semestre del reparto general de utilidades del año 

- actual, en período voluntario. . r
Los que dejen de hacerlo en dicho plazo, sin más 

aviso pasarán al período de apremio.
También se cobrarán atrasos por este concepto.
Letux, l.° de diciembre de 1943.—El Alcalde, De

metrio González.

MAINAIt Núm. 5.408 -
El vecino de este pueblo Cesáreo Gonzalvo Aladién 

ha solicitado un trozo de terreno del patrimonio de es 
te municipio para edificar en la partida de «Las Alber- 
cas», de este término municipal, que mide unos 14 me
tros de largo por 7 de ambo y linda con camino de 
Viliarreal y propiedades de Francisco Tobajas.

Lo que se hace público para que los interesados 
que se creap perjudicados presenten sus reclamado 
oes en esta Alcaldía en el plazo de quince días a con
tar desde la fecha de inserción de este anuncio en 
elBoLETÍN Of ic ia  de la provincia.

Mainar, 30 de noviembre de 1943.—El Alcalde, Juan 
Gonzalvo.

' VILLANUEVADEHUERVA Núm. 5.420

El día ¡9 del actual, a las horas que se indican, 
tendrán lugar en esta Casa Consistora! las subastas 
de arbitrios municipales que a continuación se ex
presan, p^ra el año de 1944: .

A las once horas, el arbitrio municipal de sacrificio 
de reses en el matadero, bajo el tipo en alza de pese
tas. 1.500

A fas doce horas, el arbitrio ■ unicipal de pesas y 
medidas, bájo el tipo en alza de 6.000 pesetas.

Para tomar parte en. las subastas deberán los licita- 
dores ajustarse a los respectivos pliegos de condicio
nes, que estarán de m mifíestoen esta Secretaría hasta 
el día 10 del expresado mes. .

Si en laspriim ras subastas no hubiese postores, se 
celebrarán segundas, bajo el mismo tipo y condicio-, 
nes, el día 26 de dicho mes, a las mismas horas.

Villanueva de Hiierva, l °dc diciembre de 1943.— 
sl Alcalde, P. Navarro. •

RICLA Núm. 5.441
Este Ayuntamiento, e¡n¡ s'es ón del día 20 del ac- 

tiuaT, ha"acordado subastar en pública licitación 
el? arriendo del arbitrio de percas y mé'diidas duran
te el año de 1944, aprobando eü) pDego de condi
ciones que ha d!e' re-g^r en la misma, cu'yo plliego 
se hallará de manifiesto aT público ¡eñ lia Secreta
ría munioilpal, durante hs horas de oficina, por 
espacio de fjnco días, para su examen y oír re
clamaciones. transctirr 'dds líos cuales no será oída 
ningiK a. .

A la Vhz. y isin peirjuikid de las reclamaciones 
que puedan producirse "y de Ih resolución proce
dente eni su caso se ha señalado para que tenga 
lugar dicha subasta icl día 20 Ide diciembre pró
ximo, a J'as ddcfr de la mañana, -eqi la Casa Consis
torial, anta la IComMón respectiva, bajo 'Cv tipo 
anual de 11.000 pesetas en alza y condiciones re- 
fl-eiadas icn el pP.íegoi de referencia,, debiendo pre- 
¿em^arse í'as proposiciones bajo pGfieigo cerrado, 
accmóanadas de la cédula personal y resguardo d'e 
haber quedado hecho el ■diepóis¡:to en illa 'Caja mu
nicipal de-T 5 por 100 dol tipo de subasta, hasta la 
víspera ímál'wsive del día señalado para ella.

En el caso ¿le no haber licitación en dicha pri
mera -uba.sta. =|e celebrará una seigunida ell díá 27 
¿iel prop:o mes, -eci¡ el' milsmo íocaili y boria, con la 
rebaja ¿-el 25 por 100, ,en cuyo caso, por no llegar 
la cuantía a 10.000 pesetas, picarán, presentarse 
hts prsposiiconem dentro de la media hora sigtven- 
Véi, en pliego cerrado y cumplimiento de idémás 
requisitos para la primera.

Riela, 27 de ciexviemibre de 194l.^EHii Alcalde. 
Nicolás iMósteo.

RICLA • Núm. 5.442
Este Ayuntamiento, en sesión djíil día 20 d*el 

act|ua! ha acordado subastar en pública 1 citación 
y con untamente el? arriendo del arbitrio sobre éfl 
cor.i,sumo de caróch fnesuas y saladas y- derechos 
por e.l 'ervicio del Matadero nnunicipal, durante 
ti año de 19144, aprobando e¡l pliego 'de condicio
nes que ha de regir en 81a mlisma, cuyo pliego se 
hallará :de manifiesto al público en la Secretaria 
municipal, durante lias horas de oficina, por espa
cio de cinco días', para su examen y oír Ihs renHa- 
maqiones procedentes; transcurridios los cUaCes no 
será oíd'a ninguinia. ' * .

A la vez y sin perjuicio de las reoTamácicnes. 
que s>e prodúzcan y de fe rciscfAicfen que pro
ceda en su ca:O, se ha señalado para que ten
ga ilúga • deha subasta- c|l día 20 d'e Idicíémbre 
próximo, a las trece heras, m lia, Casa Consisto- 
ral, .-¡hte lá Comisión respleic|ti'va, bajo éfJ tip)m 
anj^a? 'en conjunto de 18.500 peisetas y condxionelá 
nefleijadás en el1 pliego de referencia, debilendo pre
sentarse las pronos icione’s bajo pliego- cerrado 
acompañado .de la céduHa personal y resguardo 
dc haber quedad^, hecho eil depórúto en fe Caja 
municipal dd 5 p r 100 del tipo de fe subasta, 
hasta ia víspera " indusive def día s-eña'lad'o para 
ella.

^n el caso ¿¡e <10 haber liq'itación en dicha pri
mera subasta, se cebibrará una segunda <84 día 27 
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dé!' propio mes en eí mismo local y hora, y bap 
las mnma-s oon<?icioneí:„ cuyos pliegos cerrados 
para esta se adm'ifrán basta til) día anterior in
clusive. .

!< cía, 27 de noviembre de 194.31. —.El' AilcalPd'e. 
¡colas. Mosteo.

Kcqtiilsítüt'i&u, ;
a#¿í cibimien;o de ser declarados rebeldes y de

'.; .r en las deniás responsabilidades legales, de no ívesen- 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
'laso que se les jija, a contar desde el día de la publico 

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juts * 
1 ribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
cargándose a todas las- Autoridades y Agentes de la Po- 
- ía judicial Procedan a la busca, capturo y condxcciÓR 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 
cunal con arreglo a los articulas 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuide-

Núm. 5.412
GARCÍA MARTIN (Francisco), de 49 años, hijo de 

Nicanor y Valentina, casado, natural de Nava del Rey, 
vecino de Zaragoza, fontanero, como comprendido en 
el número l.° del artículo 109 de la Ley Procesal, 
comparecerá en término de .diez días an.e el juzgado 
de instrucción de Huesca, a fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en el sumario que contra 
el mismo se instruye con el número 45 de 1942, sobre 

‘ hurto. . .
, Jl;asee*e ie iasteaie&í ' '

Núm 5.37$ '
JUZGADO NÜM. 1 ,

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrato, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juzgado núm. 1 de es
ta capital;
Hago saber; Que en el juicio de menor cuantía seguido 

en este juzgado a instancia del Banco Zaragozano, So
ciedad Anónima, representado por el Procurador D. José 
Giménez Gil, contra D. Manuel Gracia Bscolán, en ignora

. do paradero, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia En la ciudad de Zaragoza a 17 de noviem
bre de 1913 El señor D. Carlos María García-Rodrigo y 
de Madrazo, Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado núm. 1 d : esta capital; habiendo visto los presen
tas autos de juicio de menor cuantía seguido a instancia 
del Banco Zaragozano de esta capital, Sociedad Anónima, 
domiciliado eq la calle del Coso;45 y 47, representado por 
el Procurador D José Giménez Gil y dirigido por el Le
trado D Gumer indo Claramunt, contra D. Manuel Gracia 
Escolan, que se encuentra en ignorado paradero y que 

. fué vecino de Zuera, cuyo demandado no ha comparecido 
en esto's autos, por lo que ha sido declarado en. estado de 
rebeldía, sobre reclamación de pesetas; y

Ful o: Quo debo de absolver y absuelvo, a D. Manuel 
Gracia Esó^lán de la demanda contra el mismo presenta
da en estos autos por el Banco Zaragozano, S. A., sin ha
cer expresa imposición de costas, y para la notificación en 
rebeldía al demandado en .ignorado paradero, cúmplase 
con lo dispuesto en el articulo 759 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. —Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. -Carlos María García-Rodrigo»- (Rubri
cado).

Asi resulta de dichos autos a que"me refiero Y para 
que sirva de notificación a referido demandado se ex
pide el presente edicto que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, como está ordenado.

Dado en Zaragoza a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Carlos María García-Rodri
go y de Madrazo.— El Secretario: P. H., Eugenio Isgc,

Núm. 5.336
JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplaaamlente

En virtud de lo acordado por el serjor juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de Zaragoxa en 
el juicio declarativo de mayor cuantía que se tramita 
a instancia de D. Antonio Miño Valor, que litiga en 

- concepto de pobre, representado por el Procurador 
D. Generoso Peiré Zoco, contra otros y los herederos 
desconocidos de D. Ramón Pascual Alfaro, vecino 
que fui de San Sebastián, se emplaza por medio de la 
presente a dichos herederos desconocidos, cuyos nom
bres y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de doce dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta cédula en los Boletines Oficiales de 
San Sebastian y Zaragoza, comparezcan en ios autos 
personándose en forma en el procedimiento y advir
tiéndoles que las copias simples presentadas las tienen 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento se 
expide la presente cédula en Zaragoza a tres, de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres.-El Secre
tario; P. H., Eugenio Isac. x

Núm. 5.449
JUZGADO N^M. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acbrdadó por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad ee el 
ramo separado de prisión dimanante de sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 186 de 1941, sobre 
robos, contra otros y Félix Martínez González, de 19 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Igea y ve
cino de esta ciudad (Sixto Celorrio, n.e 46), que por re- 
soiución de esta fecha se lian dejado sin efecto las re
quisitorias y Órdenes dadas para la busca y captura de 
dicho procesado en virtud de haber sido detenido e 
ingresado en prisión a disposición de este Juzgado y 
resultas del expresado sumario.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H.. 
Mariano Torrijo. \

Núm. 5.352

IUZGADO NUM. 3
' D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del, Juzgado número J de los de 
' Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaría del que refrenda se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por 

‘D.a Juliana Amanzano Aliagas, viuda, mayor de edad 
de esta vecindad, representada de oficio por el Procu
rador Sr. Chicote, a fin de reconocer como hijos natu
rales del matrimonio Atanasio Mblineo Ibarro Juliana 
Manzano Ailagas a sus tres hijos habidos en estado 
de solteros, Ifamados José, Jesús y Angel, y, por consi
guiente, la rectificación en el Registro Civil sobre las 
inscripciones que a los mismos se refieren, en cuyos 
autos se ha acordado publicar el presente por segunda 
vez a tenor de lo dispuesto én el art. 528 de la Ley 
Rituaria Civil, haciendo un segundo llamamiento a 
cuantas personas inciertas pueda perjudicar la recti 
ficación de lat inscripción que se interes-i, para que en 
el término de cinco días comparezcan en los autos per
sonándose en forma, si les conviniere, previniéndoles 
que las copias simples de demanda y documentos 
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acompañados obran en la Secretaría del que refrenda 
a su disposición.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.- Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario judicial, Francisco Polo.

Núm. 2 17í
ATICA

D Manuel Gonrálet-Alegre Bernardo, Juez de primera 
instancia de Ateca y su partido;
En virtud del presante y de lo acordado ei expediente 

de apremio seguido para 1a exacción de la sanción de 
3.000 pesetas impuesta por la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Zaragoza contra D Pascual Ruiz Marco, vecino de 
Arahda de Moncayo, cuya cantidad es importe total de 
tres sanciones cada una de l.'.OO pesetas, y para el cobro 
de costas se sacan en pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles embargados a dicho apremiado, sitos 
en término municipal de Aranda de Moncayo: >

Una casa en la calle de José-Antonio, de Aranda de 
Moncayo, que está señalada con 'el núm. 7, lindante: por 
derecha,, con casa de Saturnino Alonso; izquierda, corral 
de Primitivo Ruiz, y espalda, no consta; de extensión su
perficial de 38 metros cuadrados. Tasada pericialmente en 
5.000 pesetas. . .

Habiéndose fijado para que tenga lugar el remate el día 
28 de enero próximo de 1944, a las once y media horas en 
este Juzgado de primera instancia de Ateca.

Y se advierte a los licitadores: Que no se han presenta
do títulos de propiedad y que los autos están de manifies
to en Secretaria a horas h;ibiles. debiendo conformarse los 
licitadores con lo que aparece de ellos, sin derecho a for
mular después del remate reclamación alguna por causas de 
los tittulos; que para, tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado e en la 
Caja de Depósitos una cantidad igual al 10 por 100, al me
nos, del valor de los bienes, y que éstos podrán adquirirse 
en calidad de ceder a un tercero y en un solo lote.

Ateca a cuatro de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y tres. - Manuel Qonxález.—El Secretario indicia!, An
tonio Noguerol.

Núm. 5.377 .

ATECA
D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de primera 

instancia de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acordado en expediente 

de apremio seguido para la exacción de la saticián de 
1-000 pesetas impuesta por la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Zaragoza contra D.* Rosario Muñoz Carrascal vecina 
de Ariza, y cobro de costas, se sacan a pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles embargados a la 
misma, situados en término municipal de Ariza

La mitad de una casa sita al lado izquierdo de la ca- 
Lrntera í6 Madrid a Barcelona y. barrio denominado «Va- 
dl ’a vi,la de Ariza' sin Húmero, de extensión su
perficial de 10o metros cuadrados, que linda: por la derecha 
entrando, con solar de Arturo Romero Calpe; izquierda, 
con otro de Gregorio Santander Muñoz, y espalda, con 
Leonor Mimoi Blasco. Consta de dos plantas y patio. Ta- 
Mda pericialmente en su totalidad la expresada caía en 8.150 pesetas. •

Se ha fiiado P*ra que tenga lugar el remate el día 27 de 
enero de 1944, a las once y media horas, en este Juzgado 
de primera instancia de Ateca. '

Y sc advierte a los licitadores: Que no se han presenta
do títu'os de propiedad y que los autoi están de manifiesto 
en Secretaria, a horas hábiles, debiendo conformarse los li- 
citadores con lo que aparece de ellos, sin derecho a exigir 
después del remate ni formular reclamación alguna por 
causa de los títulos; que para tomar parte en la subasta 
ueaerá com-ignarse previamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos una cantidad igual al 10 por 100, 
al menos, del valor de los bienes, y que podrán adquirirse 
loe bienes en calidad de ceder a un tercero, en un eolo lote.

Ateca a cuatro de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres.—Manee! Ganiález.—R| Secretarle iedicia!, 
Aiteeie Ñeguere!. ,

Núm. 5.447
ATECA .

D. A'fr.muei^ Gonzáil'ez-Afegrc BernM’dto. Jue-g de 
instrucción de Ateca y su partido'
En virtud dej presente Eago saber: Que los in- 

dúlpados jen -la retTación que. se dirá han satisfe
cho .a sanción y costas que liles íuero'ir impuestas 
en 'e.1 mencionado expediente'a'cada' uno, habi'-n- 
do por tanto,, recobrado la libre disposición de -us 
bienes quedando canceliados ílbs embargo^ traba
dos, y apercibidos que si en térmj'no de diez «días 
no instan 'lo procedente a Ta devolución ¿*0 ib>'cn.:S 
o canciiació-n de übs mlismois dios interesados, ¿crá 
archivado definitivamente él expediente die res-i 

. ponsabibd’ades políticas.

- . R^aci4>i que se cita
^■212—bálix Ereza Vicente, de Villálengua. 
4.92.:—Pedro liorna BuilDóni, EmbU de Ariza. 
4.923 — Gregorio I.atorre Esteban, de id.
4.925. —¡Ensebio Valentín E-te'ban, de id. 
4.919—Donato Egea Mórlanes, die id.
4.299. —Mariano-Berdejo Ciria, Aniñóm • 
1.716.—Sabino Soria García, B<erd!eijo. 
1 717.—'(sar’os Aióniso Gómez, de id.

14954.—Va'letín Germán Burgos, Cetina. 
4.971'.—M'aniuiel- Monterde Sánchez, de íld. ' 
4.600—Romualdo Martinez Urbano, Castejón. 
4.960—Manuel Larraz Amaya,' Cetina. 
4.976—Antanino Pollo Mongo,, de. id. 
4.964.—Manueil Marco Mateo, de id. 
2.896.—J'Qslé IGónzailo G UI, .Mbnterde. 

• 5.139.—Pablo- Alonso Gómez. Bijuesca. ■ 
1 415.—Pascual! García Modrego, Arpnda de 
% Moncayo. 
1.407.—Gregorio Milllán Gómez, de id. 
Ateca a primero der diciembre de miiD novecien

tos Cuarenta y tres.—ManueQ Gonzáíieiz-Aegré 
El Secretario judicial Antonio Noguerol.

Núm. 5.373
' BORJA .

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez de primera instancia 
ejerciente de la ciudad de Borja y su partido, ñor 
licencia del propietario; • ' "
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
Gregorio Belsuó Espeleta, vecino de Luceni, por lo que 
todas cuantas personas tengan conocimiento de cuáles 
sean los bienes de su pertenencia están en la obligación 
de manifetsarlo a este Juzgado o ante el correspondien
te al que tenga su domicilio el declarante; haciéndese 
saber que ni el fallecimiento,-ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto responsable detendrán la 
tramitación ni el fallo del expediente.

Dado en Borja a treinta de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.-El Juez, Santiago Sánchez 
Belsué.- El Secretario, Carmelo Molíns.

' Núm. 5.322 ■
LA ALMUNIA fDIR DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera 
instancii de este partido;
Hege taber; Que para page ®tpml,
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y costas en juicio ejecutivo instado por D. José 
Abuelo Bona contra D. Baltasar Abuelo Bona, se 
saca a la venta en segunda subasta y con el 2.-) 
por 100 de rebaja en el tipo de tasacióh la finca em- 
b^rgada a,dicho ejecutado, siguiente: ,

Una casa sita en la plaza de la Iglesia, de Pe- 
droía, número 2, con corral y granero; consta de 
tres pisos, incluido el bajo y la terraza; tiene 280 
metros cuadrados de superficie, y linda: por deie- 
(oha entrando, con la de Manuel Solsoná; izquierda, 
c'on la de Josefa Sinués, y espalda, calle del Casti
llo. Tasada en 58,000 pesetas. ’ .

EL remate se celebrará en la sata-audiencia de este 
Juzgado el día 7 ddl mes de enero próxinio, a las 
once horas. Se advierte: que para tomar parte en 
ría subasta habrá de depositarse previamente sobrd 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspondiente, 
el 10 por ICO en efectivo del tipo de subasta de los 
bienes que se pretende adquirir, sin cuyo requisito 
no se admitirá pe dor alguno; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de' di
cho tipo; que el rematé podrá hacerse a calidad de , 
rederlo a'un tercero, y que la certificación del Re
gistro de la Propiedad referente, a títulos de propie
dad de la casa que se subasta se halla do manifiesto 
•en 1a Secretaría de este Juzgado. ,

Dado en La AÍmunia de Doña Godina a veinti
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tres. __ Antonio Bayona. — El Secretario, Luis Al-
varez. . •

Num.. 5.381

EJEA DE LOS CABALLEROS -
D. Rafael Navarro Aísa. 'Letrado, Juez accidental 

de primera instancia, de la villa de Ejea de los
Caballeros y su partido; .
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita 

expediente promovido por D. Víctor barradle 1ra- 
ziqui, como representante ddgál de su esposa, doña 
Teresa Ezquerra Canales, y por doña Olimpia Ez- 
querra Canales, para acreditar el dominio en que 
proindivisa se -encuentra sobre 25 hectáreas, 99 arcas 
y 18 centiáreas de terreno. que, como exceso de ca
bida, forman parte de la siguiente finca de su pro
piedad sita en término de Sádaba:

Campo en la partida “Saso de Miraflorcs de 
cabida 24 hectáreas y 82 centiáreas, con corral cu
bierto v serenado, era y pajar, de un. solo piso, an
dante: al Norte y Este, con terreno de la Sociedad 
de Compras; al Sur; con terreno de la Sociedad de 
Compras y campo de Manuel CajaO. y al Oeste, 
campo de " Manuel Cavero y terreno de la misma 
Sociedad. Dentro de ese perímetro hay campos pro
piedad de D. Isidoro Artajo y de la Sociedad de 
Compras. ' * .

Y en, cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha- se convo-a a las personas ignoradas a 

: quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado, si qui
sieran alegar su derdeho, Ideníro del término de 
ciento ochenta días, que comenzaron a contarse de»- 

• ie el 9 ¿e oeiubre ultime, w el <ue swá* adwitidM 

las pruebas pertinentes que se ofrezcan, siendo este , 
edicto él segundo que pe publica. ; .

Dado en Ejéa de los Caballeros a tres de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. — Raíaei 
Navarro. — El Secretario judicial. Francisco Fer
nández.

Núm. 5.413
, TARAZONA

D, Ezequiel Larraz Marcilla, biez accidental de prime
ra instancia del partido de F-irazona;
Hago saber: Que D. Lucio Bana Aperte solicitó de 

este luzgado la inscripción de dominio a su favor de 
las dos fincas rústicas sitas en el término municipal de 
Trasmoz que se describen en el doutTÍN Of ic ia l  
de la oroviheia de 22 de junio del corriente ^afio.

Y se cita por tercera vez a D. Carlos Martínez de 
Velasco tamaña y su esposa, D.a Trinidad Sánchez 
Carcasona, y a sus herederos o causahabientes, y a 
las demás personas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para,que en el término 
de ciento ochenta días, contados desde el zJ de u.cho 
mes de junio, comparezcan en forma ante este Juzga
do alegando y probando su derecho, bajo apercibí 
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicie 
a que haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Taraxona a veintidós de noviembie de mu 
novecientos cuarenta y tres.—Ezequiel Larraz.—Ante 
mí, Eladio Cortés.

i
El sorteo de las yeguas de «La Caridad»

Habiendo terminado ya Ip venta de billetes de la pa
reja de yeguas que este año regala «La Carida l> a sus 
bienhechores, la_ Comisión Ejecutiva del Consejo ha 
acordado adelantar la fecha del sorteo, • verificándose 
éste el domingo dU 12 del mes en curso, a las once de 
su mañana, en lugar del di • 24 del presente mes de di 

s ciembre, según se dice en los billetes vendidos.
Dicho acto se efectuará en la Casa de la Institución 

ante el Notario D. fosé María Laguna, designado por el . 
Ilustre Colegio de esta ciudad, pudiendo asistir al mis
mo cuantas personas quieran presenciarlo en la citada 
Institución (calle Moret, núm. 4). '

Salvo esta variación de techa, quedan subsistentes 
las «advertencias interesantes» insertas en los citados 
billetes.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1943.-Rafael Gómez 
Arroyo, Presidente de la Comisión Ejecutiva,

' Núm .5.401

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia concurso para el suministro de artículos 

no intervenidos a los Hospitales militares de esta pla
za durante el mes de enero próximo, con arregl > a los 
pliegos de condiciones que se. hallan de manifiesto en 
la Administración de este central.. .

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para minoristas, 
haciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se adhiUirán próposicio i vs-

Zaragoza, 4 de diciembre de 1943. —El I .'asíleme! 
Adrián Gavín.
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